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COMUNÍCOLE AUTO VEINTIOCHO (28) de ENERO de DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), LA SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO FRANCISCO 
TERNERA BARRIOS, ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-02-03-000-
2025-00324-00 de JUAN DAVID MARTÍN LÓPEZ, contra la SALA DE CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, RESPECTO DEL 
PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 11001 3103032 
202100081 00 de JUAN DAVID MARTÍN LÓPEZ contra HOSPITAL 
UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL, CAROLINA CARVAJAL FORERO  Y 
ALLIANZ SEGUROS S.A. SE LES HACE SABER QUE, SI A BIEN LO TIENEN, 
PODRÁN INTERVENIR EN ESTE TRÁMITE, EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, Y 
ENVIAR SUS RESPUESTA AL CORREO ELECTRÓNICO  
notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co. SE REMITE ENLACE ACCESO AL 
ESCRITO DE TUTELA. 

   

SECRETARIA,   
  

NELDY FANNY CUBILLOS GÓMEZ  
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